
INFORMACION 

DIPUTACION PROVINCIAL DE TARRAGONA 

V CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
«IV MEDALLA ANTONIO AGUSTÍN» 

PREMIO PARA EL MEJOR TRABAJO SOBRE HISTORIA 

DE TARRAGONA O SU PROVINCIÀ 

BASES 

1. La «Medalla Antonio Agustin>, creada por la Excma. Diputación Pro
vincial de Tarragona, està destinada a premiar el mejor estudio histórico inédi-
to sobre la ciudad o la provincià de Tarragona, que se presenta al Concurso. 

2. Este Premio se otorgarà el ano 1961 durante las fiestas de Pascua de 
Resurrección, preferentemente el Sàbado de Glòria. 

3. El premio de la «Medalla Antonio Agustín» serà de 10.000 pesetas. 
4. El Jurado estarà compuesto por e! Excmo. Sr. Presidente de la Corpo-

ración; Asesor de Cultura de la misma; un Catedràtico de Historia; una perso
na no residente en Tarragona y de reconocida competència en las ciencias his-
tóricas, y un miembro del Instituto de Estudiós Tarraconenses «Ramon Beren
guer IV», que actuarà de secretario. El Instituto de Estudiós Tarraconenses pro-
pondrà a la Excma. Diputación los nombres de los tres ültimos miembros del 
Jurado. 

5. El tema serà libre dentro de la limitación geogràfica concretada en la 
Base primera. Los concursantes habràn de tener en cuenta las siguientes obser-
vaciones: 

a) Cuando el tema histórico sea propio de la època romana, se entende-
rà que la provincià de Tarragona serà la provincià Tarraconense de la Espafla 
Romana. 

b) Cuando el tema histórico elegido corresponda a la època comprendida 
en los siglos x y Xiu, se entenderà que la provincià de Tarragona abarcarà to-
do el territorio de la Cataluna Nueva o sea la reconquistada por Ramon Beren
guer II y sus sucesores. 

c) Cuando el tema histórico elegido caiga dentro de !as épocas posterio-
res a las indicadas en el apartado b), se entenderà que la provincià es la inclui-
da dentro de sus actuales limites. 

6. EI Jurado habrà de dar a conocer inmediatamente su veredicto a la 
Excma. Diputación y le darà publicidad con un mes de anticipación, por lo me-
nos, a la fecha de la celebración del Concurso. 
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7. La Medalla serà entregada al premiado en el acto publico con que se 
cerrarà el Concurso. 

8. No es obligatorio conceder la Medalla, si los trabajos presentades no 
son merecedores, a juicio del Jutado, de ningún premio, declaràndose desierto 
el Concurso. 

9. Los trabajos presentades faabràn de tener la extensión mínima de 400 
cuartillas escritas a màquina a dos espacios. 

10. La Excma. Diputación tendra opción preferente para publicar por su 
cuenta, si así lo acordaré, el trabajo premiado, que en todo caso quedarà pro-
piedad de su autor. 

11. Los concursantes remitiràn sus trabajos al Presidente de la Excma. Di
putación, en paquete certiíicado, sin nombre de autor. Los nombres se remiti
ràn en sobre cerrado, con un lema que estarà repetido en la cabecera del trabajo. 

12. El plazo de admisión de los trabajos terminarà el dia 31 de diciembre 
del ano 1960, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

PREMIO «INSTITUCIÓN FERNANDO EL CATÓLICO 1960» 

BASES, 

1." La Institución «Fernando el Católico» de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, instituye un premio para el mejor trabajo que se presen-
te sobre: Baja Edacl Media aragonesa o Insfifuciones juridicas y sociales de 
Aragón. 

2.̂  EI premio serà de iO.OOO pesetas, entregàndose en sesión solemne y en 
una fecha destacada para la Institución. 

3." Para lo cual se convoca concurso publico de ideas. 
4.̂  Quienes deseen acudir a él deberàn presentar una memòria indicativa 

de cómo efectuaran el trabajo, con la mayor cantidad de datos posibles que 
den noticia de su buena realización, asi como la relación de méritos profesio-
nales y cuantos otros documentos se consideren oportunos para garantizarla. 

5.* Un Jurado designado por el Consejo de la Institución, estudiarà las 
memorias presentadas y designarà el concursante que deba realizar el tema del 
premio, redactàndose las bases del contrato del mismoyestableciendo la fecha 
de entrega del original. 

6.̂  El Tribunal puede declarar desierto el premio al no considerar ningu-
na de las memorias presentadas aptas para llevarlo a cabo. 

7.° El origina! premiado quedarà en propiedad de la Institución «Fernan
do el Católico», que podrà editarlo, entregando 50 ejemplares a su autor. 

8." Las memorias y demàs documentación podran presentarse con los 
nombres y domicilios correspondientes en la Secretaria de la Institución, plan-
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ta baja de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, antes de las trece ho-
ras del dia 30 de marzo de 1960. 

9." Las memorias no aceptadas y las documentaciones respectivas podran 
ser retiradas de la Secretaria de la Institución, durante los seis meses siguien-
tes a la designación del concursante o de haber dejado desierto el premio, prè
via identificación de la personalidad; pasado este plazo, quedaran archivadas 
en !a Institución. 

10.* EI hecho de tomar parte en este concurso significa la acepfación ab
soluta de las presentes bases y del fallo que el Tribunal dicte. 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE SÓLLER 

CERTAMEN HISTÓRICO 

. EN CONMEMORACIÓN DE LA HEROICA DEFENSA DE SÓLLER 

CONTRA LOS SARRACENOS EN 1561 

Patrocinado por el semanario «Sóller» con motivo del 
75." aniversario de su fundación 

Al aproximarse la fecha del cuarto centenario del intento de invasión de 
nuestra ciudad y de la defensa y liberación de la misma contra los piratas tur-
cos, el Ayuntamiento de Sóller convoca a los cultivadores de la investigación 
històrica a un certamen encaminado a premiar una monografia que deje defini-
tivamenteen claro, en lo posible, los antecedentes y desarrollo de los indicados 
sucesos. El certamen se convoca sobre las siguientes bases: 

1." Se ofrece un premio de 25.000 pesetas a la raejor monografia que se 
presente sobre este tema: Antecedentes y desarrollo de la incursión a Sóller 
por los sarracenos en mayo de 1561. 

2." El trabajo, para ser premiado, deberà estar fundado no sóio en los da-
tos de anteriores historiògrafos sinó también en documentación inèdita y en él 
se habràn de aportar datos nuevos, ademàs de presentarse debidamente acomo-
dado a los raétodos de la historiografia moderna. 

3." El premio podrà ser declarado desierto si el Jurado juzga insuficientes 
los méritos de los trabajos presentados. 

4." Los trabajos deberàn presentarse escritos a màquina, en cuartillas fo-
lio holandesa, a doble espacio y a una sola cara, con un mínimo de cien cuar
tillas, en doble ejemplar, firmados y con indicación clara del nombre y senas 
del autor. 

5." La presentación de originales deberà hacerse en la Secretaria del Ayun
tamiento de Sóller antes de la una de la tarde del dia 31 de marzo de 1961. 

6." Oportunamente se darà a conocer el Jurado calificador, del que forma
ran parte llustres historiadores. 

449 2" 



INFORMACIÓN 

7.̂  El veredicto se harà publico durante las fíesfas centenarias que se pro-
yecta celebrar en mayo de 1961. 

8." El texto premiado quedarà de propiedad del Ayuntamiento y se inser-
tarà en el semanario «Sóller». En el caso de no editarse en edición aparte den-
tro de los doce meses siguientes de la obtención del premio, sea por el mismo 
citado semanario, sea por el Ayuntamiento, el autor de la obra recobrarà los 
derechos de propiedad intelectual sobre la misma y podrà editaria libremente. 

Sóller, 31 de marzo de 1960. 

PREMIO «CIUDAD DE SAN FELIU DE GUÍXOLS» 

PATROCINADO POR EL «CASAL GUIXOLENSE» 

DE BARCELONA 

Con motivo de inaugurar sus actividades, el «Casal Guixolense» de Barce
lona convoca un concurso para premiar la mejor obra de investigación històrica 
sobre la ciudad de San Feliu de Guíxols, de acuerdo con las siguientes bases: 

1." Las obras que opten al premio habràn de abarcar la historia general de 
la referida ciudad, con indicación de las fuentes. 

2? Podran estar escritas en castellano o en catalàn. Y sé presentaran en 
doble ejemplar y hojas de tamafio folio, mecanografiadas a dos espacios y por 
una sola cara, con una extensión aproximada de 300 a 600 iolios. La entrega se 
harà, contra recibo, en la Secretaria del «Casal Guixolense», avenida José An-
tonio, 579, pral., letra I, de 7 a 9 de la tarde. 

3." E! piazo de admisión terminarà el dia 30 de junio de 1961. El fallo, así 
como el acto de entrega del premio, se haràn públicos por la prensa. 

4." La cuantía dei premio serà de 25.000 pesetas. La obra premiada queda
rà de propiedad del «Casal Guixolense», que podrà editaria. 

5.* El Jurado estarà constituído de la siguiente manera: Presidente, «Ga-
ziel». Miembros, D. Jaime Vicens Vives, D.*" Margarita Wirsing, D. Octavio Saltor, 
D. Arturo Llopis y D. José Qrahit y Grau. Secretario, D. Juan Torrent Fàbregas. 

Barcelona, 13 de febrero de 1960. 
Jaime Marill, presidente Gerardo Mitjaviia, secretario 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 

PREMIOS A TESINAS DE LICENCIATURA Y TESIS DOCTORALES 

SOBRE TEMAS CASTELLONENSES 

1. El Instituto de Estudiós Castillo de Peníscola de la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón de la Plana, deseoso de fomentar los estudiós sobre te-
raas castellonenses, ha acordado establecer unos premios para galardonar aque-
llas Tesinas de Licenciatura o Tesis Doctorales, que aborden un tema relati-
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vo a Casteüón de la Plana y su provincià, y lo hayan desarroUado con notable 
competència 

2. En el curso académico actual 1959-1960, se concederàn dos premios de 
3.000 pesetas cada uno, indivisibles, a las dos mejores tesinas o tesis, presenta-
das y aprobadas en cualquíera de las Facultades universitarias de Espana, que 
en los dos últimos cursos académicos y en el de esta convocatòria, versen sobre 
un tema relativo a Castellón de la Plana y su provincià. 

3. Los aspirantes a estos premios, presentaran antes del 15 de septiembre 
de 1960 en la Secretaria de este Instituto de Estudiós (Palacio Provincial, Caste
llón de la Plana), una solicitud escrita acompanada de un ejemplar en depósito 
de su tesina o tesis, y del certificado académico acreditativo de haber sido leí-
da y aprobàda. 

4. Un Jurado corapetente designado por el Instituto de Estudiós Castillo 
de Peníscola, procederà al examen y discriminación de las dos tesinas o tesis, 
merecedoras de estos premios; el fallo inapelable se pronunciarà antes del 1 de 
noviembre. 

5. Los premios a las tesinas o tesis galardonadas, se entregaràn a los au
tores en una solemne sesión acadèmica del Instituto de Estudiós Castillo de Pe-
íííscola, y los autores premiades seran huéspedes de honor del mismo. 

6. El Instituto de Estudiós Castillo de Peiííscola, podrà editar las tesinas o 
tesis preraiadas, previas las autorizaciones oportunas, en la forma y plazo que 
se pacte con su autor. 

Castellón de la Plana, enero de[1960. 

'"> C\.r.^ 
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